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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 19 de abnl de 1991 por la que se cOIll'oca
concurso para la prov/Slón de puestos de trabajo en el
Organismo autónomo Instituto Nacional de Sc,?undad e
Higiene enel Trahajd.~. -.: ~ ~,~ ~: .. "

. yacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Seguridad e
HJ~lcne en el ~rabajo, dotados presupuestariamente y cuya provisión se
estime conveniente en atención a las necesidades del servicio, procede
convocar concurso para la provisión de los mismos que puedan ser
desempeñados por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas del
grupo A.

Por otra parte, la Administración Pública, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9de
febrero de J976, llevan a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo a la
form~~i_ón profesional y ajas condiciones de trabaje, por, lo que la
provlslon de las vancantes convocadas se efectuará en el marco de los
citados principios.

Por todo ello, este Ministerio, de Trabajo y Seguridad 'Social' de"
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero, y previa la aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administrací6n 'Pública, a 'que se' refiere -el articulo'9 del citado Real
Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I.a. esta. Orden COD
arreglo a las sigui~nWs bases: '

Prim~ra. Requisitos de participaaón:'-Podrán' tornar patte· -eÍi el
presente concurso los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado, .a que se refiere el artículo 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de MedIdas para la Reforma de la Función Pública, Que pertenezcan a
Cuerpos o ~s.calas clasificadas en el grupo A del,artículo-15 de la misma,
con excepclOn del Personal Docente e Investigador, Sanitarios, de
Correos y Telecomunicaciones. de Instituciones Penitenciarias, de
Transportes Aéreo y Metereología. -

Segunda. 1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios ~o.mpn;ndjdos 'en la base primera, cualquiera que sea su situación
a~.mlO.lstratlva, excepto los..suspe~s9.s en firme. mientras dure la suspcn
Slon, slcmpre que reunan los reQuJSltos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación dé soliCitudes.

2: Ti7'ncn 'O~ligación .~ participar en el presente ,concurso Jos
funclOnanos destmados provISionalmente en puestos de la Relación de
Puest<?s de Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Tra~ajo, del mismo nivel, complemento específico y localidad de
destmo que el convocado." . - - .' ,',

3. Los funcionarios con destino definitivo en otro Departamento
ministe:íal ~ólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finahzaclón del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dps años gesd.e, la toma 4e posesión en su actual puesto de trabajo, o les
sea de aphcactOn lo prevIsto en el apartado e, del número 1, del artículo
20 d~ la Ley 3C/1984, de 2 de agosto, o por supresión del puesto' de
trabaja.

4. Los funcionaríos en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, establecida en el artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido más de dos años
desde que fueron declarados en dicha situación.

5. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
Comunidades Au.tón?mas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha ~e finalizacIón del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurndo más de dos años desde su transferencia o traslado.

.. 6. A los funciC!narios en situación de excedencia por el cuidado de
hIJOS, durante el pnmer año de ex.cedencia, sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtcnido, salvo Que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la
Secretaria de Estado o. Departamento ministerial en el que tengan
reservado el puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará, alas mismos efcctos que los indicados en ti apartado
anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron al pasar a dicha situación.

Tercera. f'aloraciól1 de mtrilQs.-La valoración de los méritos
referidos, todos ellos a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, para la adjudicación de. los puestos de trabajo se efectuará
de acuerdo con el siguiente baremo:' . -

A) MÉRJTOS GENERALES

l. Valoración del trabajo desarrollado.-Por nivel de complemento
de d~stino del puesto de trabajo actualmente desempeñado. hasta un
máXImo de Once puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por descmpéfto de un p~esio de trabajo superior ~n d6'snlveles al del
puesto que se solicita: Diez puntos.

Por ·desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se solícita: Diez puntos y medio.

Porde~e~peño de un puestode trabajo de igual nivel al del puesto
que se sohC-ita: Once puntos.-

Por deSl7":lpeño de un PUt:;sto.de trabajo de nivel inferior al del puesto
que se soliCIta, la'puntuaclón vendrá determinada restando a once
puntos el producto de multiplicar por 0,50 la diferencia entre el nivel del
Pu~~!O ..que. se, solici-ta ye~c{)rrespondicntt:_ al puesto que ocupa el'
soliCItante. ~. " . '.'

A.estl:?s e~ectos, aq-uellos fun~ionarios Que dese~peñ'an ~n puesto de
tra~aJo. ~Jn Olvt:;l de cornpl~me~to'dedestino,'oen el que no les sea de
ap!JcaclOn ,el sistema retnbutlvo, establecido en la Ley 30¡-1984 se
entendería. que estan desempeñando" un puésto de nivel mínimo
correspondIente al grupo de, su Cuerpo o Escala.
. Los proce~entes de l~.:sítujlción de servicios especiales o de exceden

cia por ~I cu!dado de .~ljOS dUI:ante el primer año serán valorados por
este,apartació en, funclOn del HlveLdecomplemento de destino corres
pondiente al puesto de trabajo que tengan reservado en la fecha de
finalización del plazo de. I?resentación de solicitudes.

2. -Grado- -personal consolidado;..;.Su ·Vhloracíón se realizará en
sen1i~o positivo en rel~ción con el nivel de los puestos de trabajo
..ofrecldos~ ha~ta..un máXImo qe-cll.3tro.puoto~ ..de la siguiente forma:

a) Po~ !cner consolidado un grado personal superior al del puesto
que se soIlcl1a: Cuatro puntgs.

.b) ~ Por tener consólídadp' un" grado personal igual del-puesto que se
solicita: Tres puntos y mediO.,

'é). ··Por·~ener consólidadO"--un ·grado personal inferior al del puesto
que se sohclta: _Tres puntos. ,

. 3..~~rsos de form~ciÓ~· y >~·rleC~iona·~ient~·.~P~r la ·~uperación o
Imparliclon de cu~s?s de f0.rmación y perfeccionamiénto -que tengan
relaclOn con los meflt.os re~atlvos al pue~to de trabajo que se solicita en
los que_se. haya.~xpedldodlploma :(cerllfieacióh de asistencia y/o, en su
caso, certlficaClOn de aprovechamiento o impartición: Hasta un punto
por cada c~r~o, con un. máximo de cuatro puntos.

4... Anuguedad.-se 'valorará -3 tazón de- medio punto por año de
serVICIO c,?mpleto, h~s~a un máximo de cinco puntos, A estos efectos se
computaran los serVICIOS prestados ccm carácter previo al ingreso en el

.Cuerpo o Escala expresamente reconocidas al amparo de lo dispuesto en
la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo,
y Ley 70/!978, de 26 de dICIembre. No se computarán servicios
')rest~dos sm1Ultá~eamente.a otro~ igualmente. alegados.

B) MÉRITOS ESPECÍFICOS

Las ,\-'31oracionesmáxima' y- mínima parciales de cada uno de los
méritos especificos que se expresan paro cada puesto de trabajo son las
que figuran en el anexo 1, en ningún caso, la valoración total puede ser
superior a dieciséis puntos.

C) Para optar a la adjudicación del puesto de trabajo será necesario
obtener como mínimo global. veinte puntos, en la valoración de los
méritos generales más los méritos específicos.

Cuarta. Acreditación de los méritos.-1. Los méritos generales,
requisitos y datos imprescindibles deberán ser acreditados mediante
certificado. según modelo que figura como anexo 11 a esta Orden, que
deberá ser expedido por las unidades siguientes:

1.1 _ Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
k's, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión.

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministerielas o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos cuando estén destinados, o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles cuando estén destinados o su último destino definitivo haya siso
en serviciqs periféricos de ámbito regional o provincial.. _

Subdirección General de Personal Civíl del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
dcstino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos adscritos a un Departamento,

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, apa:1a
dos 3, a) y c) y apartado 4, transcurrido el primer año en esa situación
administrativa.

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a exunguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.
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Unidad de Personal del Ministerio u Organismo del último destino
dcfinitlYo si pertenecen a otras Escalas tambien dependientes de la
::-leuetaría de Estado para la Administración Pública.

1. Los méritos específicos alegados de los concursantes conforme
modelo anexo IV a la convocatoria. serán acreditados documentalmente
mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro
medie de prueba sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados
la... aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
clón de su período de suspensión.·

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, e), )'
apartado 4 de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de
suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo publico.

5. Las certificaciones -.se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción dd plazo de presentación de solicitudes.

Quinta. Presel1lación de solicitudes.-l. Las solicitudes ajustadas
al modelo publicado como anexo III a esta Orden se presentarán en el
Registro General (calle Agustín de Bethancourt, 4), en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados Que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
díctamen de los Organos Técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

4, Unicamente podrá ser solicitada la cobertura de hasta 5 puestos
de trabajo, en el orden de prelación que indique el solicitante conforme
modelo anexo.

Sexta. Comisión de valoracióll.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

El Subdirector general de Planificación y. Ordenación de los Recursos
Humanos en los Organismos Autónomos, quien la presidirá; dos
Vocales designados por la Dirección General de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad. Social, entre funcionarios del Departamento; dos
Vocales en representaCión del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, uno de los cuales actuará como Secretario y un
representante de cada una de las Secciones Sindicales más representati
vas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puesto~ convocados.

Séptima. Prioridad para la adjudicación de destmos.-l. El orden
de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado par la suma
de la puntuación obtenida en la valoración de los méritos generales y
específicos acreditados. . . '..

2. En caso de empate en la puntuación se acudIra para dmmlrlo a
la otorgada en Jos meritas especificos alegados.. ..

3. De persistir el empate se atenderá al mayor tlc!TIPO de servICIOS
prestados en cualquiera de las Adminístraciones Públicas. .

Octava. Pla=o de resolución.-El presente concurso se resolvera por
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad .Social, en una pl~zo.~o
superior a dos meses, a contar desde el día si~Ulep-te al de la fi~ahzaclI;m
del de presentación de solicitudes y se publicara en el «Bol~un Oficlal
del Estado» en la resolución se expresará el puesto de ongen de los
interesados ~ los que se adjudíque destino, con indic~ción del M~nist,:rio
de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado! aSI como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de actiVo.

Novena. Adjudicación de d('Sli!10s.-1. Los desti~os adjudicad?s
se considerarán de carácter voluntano y, en consecuenCia, no generaran
derecho al abono de indemnización por concepto· alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. .

3. Los destinos adjudicados se~án irrenu.nclables, salyo Que ~ntes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destmo mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Décima. Toma de posesión.-l. El plazo de toma de posesión del
destino obtenido sera de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a constar a paf!.ir dc:l ~Ha
siguiente al del cese. que deberá efectuar~ dentro de los tres dIas habd~s

siguientes a la publicación de la resolUCIón del concurso en el «~letm
Oficial del EstadQ»). Si la adjudicación del puesto comporta el remgreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación. - ..

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servICIOS el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del ~rvicio, has~
veinte días hábiles, debiendo comuTIlcarlo a la Subsecretana de Trabaja
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Depanamento. dond~ presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcIOnamle"~O de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretano de
Estado para la Administración Pública, podrá apl~rse la fet:ha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prorroga prevIsta en
el párrafo anterior. . . . . .

Asimismo el Subsecrctaflo de Trabaja y Segundad SoCIal podra
conceder una 'prórroga de incorporación hasta ~n máximo de veif.lt~ días
habiles si el destino radica en distinta locahdad y así lo solIcita el
interesado por razones justificadas. . .... .

3. El cómputo de los plazos posesonos se 100c~ara cuand~ finalicen
los permisos o licencias que, '7" su caso, hayan SIdo co~ced:Idos a los
interesados, salvo que excepCIOnalmente r por causas Justificadas el
Organo convocante acuerde suspender el disfrute de los !T!ismos. .

Norma final.-La presente convocatoria y los actos. denvados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de abril de 1991.-El Subsecretario (Orden de 26 de julio
de 1991), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.
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l!f,: I AN_EXO_ U _

i[.~ .MINIsm:lIO:

_11 --------
DI1>/Io., ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
aJCO: •••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•••••••••••.•••••••.••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

aRTlfICO: Qw '""" les afltllC-eNntn obrantes ~ este 'entro, el h"c1~,.io eDlJo índicllOO ti.,. aCI"adit8dQa ~oa .,,,,,llnl"
...t..-:

Apettidol ,MamDre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D••• I.: ••••••••••••
Q,ar'DDolacl.la: Grupo: P.: ••••••••••••••••
Aaliníatl"KlÓI\· _ la .. pert...-ce: (1) ••••• Titut.ci~ Ac:.oialic.aa: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. tlTUltlCN lDNIMISTtlllVI

servicio ActivoO . S.rviciga fs;ecialas

O
h/"Yicios ce.u.

D 'eena trasladO: O
SUN*'lIién ti roma es. flnclann: feena tetWi"
nación periOdO sua~íOn: ~ .

he. vol&fttaria .rt.29.3..-"',._ley 30/84
OFedla cn, ••,..,icio activo: .

ootras tituaciones:

3. :!STfJiO

hUCI.ne;a PI'" el cvic.doo. lIijos, articulo 29.4. l.., 3011': Y_ poIeIi6n
OúUi., .tuno o.f.: 'edla en' aervicio aetiw: (3) ..

3.1. gESTl10 DE'INITIVO (4)
MinitttrtoISKrt't.,.•• oe lIt.aoo. OreaniSlla. e.legación o Di,.eccien ,erif"r1ca. CClllU1ics.d Autélncl.-. torparKt6n L..... ~....

..........................................................................................................................................
Dencarinac;ón o.l 'YlSco: .
Local idad: ft'Clla tOlle posea;On: Ni 1 del ""tor· .

3.2. DESTIlO HOVlSlQllAL el)
al taiaiOn áe S.rvu:ioa en: (6) Oenc-inac:i6n 011 Puesto: ..

Local iáadl 'ecu ·te- ~.il!I'U t l dll Puestos ••••••

b) .Ii""...o cc:n CI,..et provisional en .
Loca1ic:llG: 'ech. te-. COSHIÓI"l: lIIi 1 .1 "'-to:

e) ~toa ""'1ltol en el a..t. 27.2. del ltl. óf P,.oy.: OPor CH' o 1"t!IIlOCiOn del ~to OPor a&Clf"fti'" del ...-111

(1) .4.1. ""_ '..-.anal: fKllA CCInSOltCIIClctU
4.2. PwettOl ... ",óo. exclufelO .1 Ontino actUll: (9)

C_INCián St.Ca. ,,.,1. o unic.d Ali_H.aa c.Mro Di,.ectivo lIIi..1 C.D.
.....................
....................

4.1.. Cunoa~_ ., que guarorn "'laciOn.cc:n el paste o Po'ntn aoticit....

c..no
eail'_ en ta convocatoria:

c.nr...
.................................... ~ .
.~ ~.

........... ~ ~ ..

.~ .

. ~.~ ~ ~ .
4.4. AMi....... 11..- cM ..,..ieia rKO'lOCuin en la ,,*I"'It"aciÓft del

eitn de' la CWftIOCatoria:
AdTIlft. CutI"JlO o ESCIla

Total ~ oe .'rYietOl: (10)

-
..........

Dfa

CEtYl'ICAtlCl QUe '.DIOO , ;etlci6n Gel interes.ao y prraous surta .teeto ~ .l cancurso ca 1 por .
•• •••••• dIT tICfla •••••••• 1.0.1. • .
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SoBe" tud ... parUCipecJ,6a _ el concurso p.... 1. prod.t_ de ..-COII de Cl'liDlljO ea aJ _'m.tarto de ftwIIIeJO r
Seeuradad SociaJ. con~ porOr6en de (~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• (I.O.C•••••••••••••••••••••••••••• ).

Prt..r A_US" I S• ..., .,.,lUdo I -
I oc.iaU10 (C.U. o '1.- 1 rtIiiIIeNt

. 1 C6d1.- r-1ia1
0•••1.

"'""'.- I '"",Incl. I 'ecba .....t•• I TelUe.. es. CIl*tUGta C_·,...rt,Jo)

cu.". o EacUa I ..•.,. 1-
SltlYC1_ AOaiateU"'aU", &ccua1 ...............................;........ I , ... re- de .....1_ .......-1..

CJ Ac:LI" c:I Otra.,'~J.t1c ... )

o.-lNlCIÓft oe! pud~ que ~.
. I IUft1.~Q. Ora-l_ ....-u

N1...1 I ar_ I Loc&1idM I Ptc. -1'

A.daOcanán~UIpor dl~dM O SI a NO I SoUci~ CQBIÜc1-.l carn~ f-.111.,. OSI CJ ID

. .

Ot'.PNt. I ..- o-waa..ton ....co CM ~.Jo .....,¡ C.aa.-.-.a1 .-.-

RESERVADO

ADMIHtSTRACIOH

GRADO NIVEL CURSOS ANTtCUEDAD
MK.tlTOS

ESPECIFIcas TOTAL PmI"I'OS

En •••••••••••••••••••••• de ••••••••••••••••••••• -4e 1••••

(Subd1recc1em General de Plan1fic:aei.oft yOrdeucion de Recunoa H~noe de Orpn1.... AutOrftC*llat
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APELLIDOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE .••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••

I CLAVE PUESTO

l aRDEN DE
PREFERENCIA

POR I
I

( 2) I
MERlTOS ESPECIFICaS
ALEGADOS SEGUN BASE

3 B) I

.

ESPECIFICACION DE CUR
SOS.CERTIFlCACIONES.ETC.

(4 )

.

(1) El interesado podrá uti1izar cuantas hojas sean necesarias para la
exacta enumeracion de los méritos no preferentes.

(2) Debe seguirse.el mismo orden de preferencia que el expuesto en el Ane
xo III.

(3) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno
de los puestos solicitados.

(4) Esta especificación no exime de la pertinente documentación sin la
cual no se procederá a su valoración.

(Lugar. fecha y Íirma)


